
DÓmingo, 17 de ~gooto de 1958 
\ 

Tomo Ill.-Pág. 571 Afio LXIX.-Nú~. 1& 

, ' /1 
, I 

DIAJlIO, OfICIAL 
, , 

, I DEL 

'MINISTERIO DEL.' EJÉRCITO ' 
... .,. 

)r ...... ... o / ' " 

tidós de julio de mil ,novecientos 
'/ 

cincuenta y ocho. 
, ' 1 , 

' :. / 

'O' : DECRETOS 

, . FRANCISCO FRANCO 
I P.or los que se' promueve aL em· 

, , El M1n1stro del EJé;clto. 
' pie o 'de General de Brigada a ANT,ONIO BARROSO SANCHEZ-GuEruU 

los Coroneles, de Infantería; 
don Arturo Carrillo ¡Reguera, Y 

, "de Caballería, do~ Salvio Alon- PBdecklo error 'en , la' inserdó~ del 

/ORDENES,¡ 

, Estado Mayor (~ntral 
" del,Ejército ", 

CURSO DE ', ESPECIAlLIIDA-
, DES MEDICAS 

, ( 

, , " , ,citado' Decreto, publicado en el <'Ba-
,so Linaje. ., le-tinOfiéial del Estado. núm. , 193, . -En. cum'pl1miento 'de cuanto dispGo " 

" " ' 'c-orrespo!11dlerite al d!.a 13" de ' agosto n€ln las Ordenes de 15, y 29 de , abril 
PildecMoerroren la inse1'Clón. d-e-l de' l958, página 7.309, y en >el del d.ía último tDD. OO. núms. f!1 y 100), el. 

c1t.a.do Decreto, publicado en el «130- , 14. de agosto de 1958, ' núm. 194, 'págl- concurso-oposición para cubrir las 
letln OfiCial del ' Estado. núm. 193. na 7.321, y !?IARIO;OFICIAL de este Ml- plazaS de alumnos de cada una de 
oorrespo diente al di 13 de agosto nisterio ' núm. 183~ se pUblica denue- las especiil..lidades convqcad'as se ajns-

~ , a vo, rectificado debidamente: , tará a las siguientes liases: , ' 
d:e)958, 'Página 7.309, y ' en el del ,día ' , , 
Ude agosto d'e, 1958, núm. 194, págl- Por existir vacante en la EscatÍa ," ¡,-R'ELACION DE ADMITIDOS 
na 7.3Z1; y DIARIO OFICIAL de este~- de Generales 'de Brigada de Ca~ ' , ' , ' 

, n!~t!!>"ici ,núm. 183, ~e publica d~ nue- . baUería, 'yen cónsi<,leración a ,los Queda.n autorizadOs para. oon6m-sar 
'.:.. :.', r i'ctlflcado debIdamente: , s~rvicios ' y circunstancias del Co- , las especi,alldades que '00 indican .los 
,., 1 , , ' ronel de dicha Arma' don Salvio siguientes jefes y o:iciales ,médicos: 

P~r existir vacante. en la Esc~la A!?~so Linaje;. a .prop~esta del I 1.0 CirUgf~' General y Ortopédica 
~ () tI ~ ;neraIes de BrIgada de ,In- MlDIstro\ del EjérCIto y de acuer~ , '"'., ' ,' " 
fantería y en :c~nsideráción a 'los' do con el Consejo de Ministros, cap'itán ,D't. Luis 4peZM~YO~al, ~e 
servicios y ci~cu~stailcias del Co- 1 Ve~goGe~ pro

l 
mdoveBi-l~ , ~; em

d 
- ~~á~~f:~sp~~ó~er::ca:;~~~lU1clón , y 

rone1 'oa d ' h ' A " A " . p eo ue enera- · e . ngaua e otr.o, D. !Ramón Sanz Gassio, 'del 
' . e lC a r:n~, don rtur~ Caballería, con la antlgüe-dad dé1Hospital Militar de Barcelona. ' 

, C~rr.lllo Reg'ue~a, ~ propuesta del ' día veii:lticuat,ro d~junio ú1tim~. I Teniente:P. JU,li,o' ROdrígUez
t
. Lópe,z, 

MIl1lstro del EjérCIto y de acuer- quedando a .las Órdenes del Ml- de la Escuela MIlItar de ,Mon afta. 
d " . ' .. " " Otro, D. Fernando Díez-Caballero' 

, , o con e} Consejo de Ministros, " mstro del .EjércIto. , , LasheTas, dd Hospital ,Militar Cen-
Vengo en ,promoverle ail em- , Así 10 <hspongo por e~ prese~t-etr8:1 .'Góme'z-~lla.: '" ' 

pIe ' '.1 ' , ' . " Decreto, ,dado en MadrId a ve m- - Otr~, D. ~~~é carballo . P,ftekO, del 
o ue General de BrIgada de t'dó ' :a . b· d ' m'l n ," entos HospItal MIlItar de 'Me,lIIla. 

Infantería con la ,ant.igüedad del' ~ s e 1PV°oohe , , 1 , OVecl ' Otro, D. , Jesús Bescos TO,r!eS, del 
dí" " ' ,' " mncuenta y o. , " ' Regimiento de Infanlteri'a :Cazadores 

a nueve del actual, queda ndo a de ,.MontaIia núm. 6. \ , , 

\ 
las 'órdenes de:l Minisfrodel Ejér- FRANCISCO ,FRANCo Otro,' ~. , .Ilderons,OLa5 Heras León, / 
:cito " ' , ' del ReglI~llento Mlxto d~ Inge,nieros 

\ - , " "' , El ,Mlnlstro del Ejército, '1 :'- de Cananas. ' , 
e Así ,lo dispongo por e1 present'c ANÍONIO BARROSO SANCHEZ:GUERRA Otro, D. José Luis ~artlDez MUrO, 

Decr' to .1 ' d ' ' '. , de , la Escuela <le Apllcación y :rIro 
e ,u. o en Ma¿r.¿ & vem- (1),1 •. O. d,' E"ado ."m. ,95.) d. MIil'ori,. '! . ;¡ 
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Otro. IJ) ¡fariano lRemartíne.z Bu-era. 
d~l Grupo de Intendencia de la 'Co

-mandancla. General de Melilla. 
, ~_ Otro, D. Lu;s Espinosa Ga.rcía. del 
lio~pjtal '~filitar de Larache. CQndi
donado -a presentar la documenta-

' ción completa. ' . 
' Otro, D . Julián~Urbano Dom1nguez, 

de la Polioia Armada .y de Tráfico . 
Otro, 'D. Agustín EstEban Hernán

dez, del Hospital Mili tar de Melilla . 
Otro, D. Ignacio Sampe.ra B9siIlol, 

: -«el ' Instituto de I-Jigiene -Militar. 

! .. mgiene y BacteT~plogía , 
. I 

. capitán .D. ,Manuel Santa Ursula 
Puerta, de .la Agrupación de Sani
dad rMilltar nÚIÍl. 1. ' 

Teni e.nte 'D. Ramón Sendin Santos, 
de la Agrupación de Sánidad ,Mili tar" 
número 6. ... \ ' 

Otro, ID. Enrique 'Mnrtínez PÚez, 
de loa Escuela Central de Educación 
Física. 

Otro, D. Mánuel AlejO Pedrero, del 
Instituto da .Higiene Mil1tar~ , 

3.° Radi910IJía 11 Electrología 

Teniente D. César 'Laguna' Salcedo, 
d-e la Comandancia General 'de Ceuta: 

Otro, n . Rafael Rangel Navarro, del 
Ter"cio Don Juan ·da AU!¡tri-a, 3 de 'La 
Legión. - : " " , 

, . Otro, D. Antoriio Alastuy Pruneda, 
del Grupo de 'Caballería Dragones del 
.I,lfambra" 

>-
~ .• . Neuro-Psiqtitútría 

Capitán ID. Faustino oraz Beunza;. ..e la Comandan<:ia Geñ,eral da Me-
" IlUa. ' " , , 

Teniente D. Manuel Pérez Borill, 
G€l Regimiento de Zapadores de For~ 
181eza núm. 2 ' ! 

' . Otro;P. José RojasJlménez. Gel 
Regimiento de ' Caballería Alcántara 
número 15. ' . 

Ot.ro, D~ Miguel González Juan, del 
llIegimi'ento de Infan.terí-a Cazadores, 

_ de :Montatia. núm. 6. , ' 
/ Otro, .D. ' Jesús 'Diaz Pri·eto. del Re
gimiento de ln!antería Alrica núme:
;ro ~. ' 

, ' 

6.- _ Medicino. ' Interna. ". 

Capitán D.' José o(j!rald(}s Canuto, de 
la. ' ,Agrupación de Sanidad 'Militar 
número 3.. ' 

Teniente D. José 'Rodr:guez ' López, 
«el Regimiento da lntantetia Ceuta 
número 54. ' " 

Otro. 'D. JuUán Cánovas (:ortés; ' de 
, la iBrigada !Mixta de Caballería Tá-

. ' bor núm. !~ ' , ' 
, Otro, D. lesiís Eallesta Martinez, dei 
Regimiento. de lnfa.riterí3, León núme-
ro 38 . -
,Otro, D. Julto I¡Úrjano ROdrigtiez; 

,iel Grupo de Artillería Antiaérea. nú' 
mero IIl. " . : , 

\ Otro.D. Rlcar~o Fuste ' Celaya. del 
" ~! / -"' . 

17 da agosto. de-1958 

/ - ' '{ , 

Regimiento de lnfante.r:1a cazadores 
de ,Montaña núm. 1. -

,6.0 ,fparat~ ' ~espiratorioy Circu, 
la torio 

Capitán D. F.rancisco González de 
la Vega. de la Agrupación de Sani
dad Militar núm. 1. ' , ,: 

Teniente D.EduardO Alzola Sala, 
de la Agrupaciún de Sa:n;dad Mili· 
tar núm. 6. 

Otro, 'D. José Valero Hurtado, del 
Regim~ento de In:anteria Alcázar de 
Toledo núm. 61. , 

'7. 0 Urologta 

Teniente D. iusto ' Ostalé G<Jmez, 
d el Hospital ~1i1itar de Ceuta. 

Otro, D.' Félix Jaime Martinez , d e 
la Agrupación de. Sanidad Militar 
núm¡;,ro 1. ' " 

Otro;' D. Luis Quijada' Sevillanó, 
del Regimiento de Artillería núme--
,ro 51., ' ' 

8;0 Anestesiologfa y Reanimación 
, \. 

Tenient.e D. José Villalobos Cuadra, 
de la Comandancia Gen.eral. de ,Ceuta, 

Otro, n. Juan Silgo Gamero. de la 
Policía Armada y ' de Tráfico (agre
gado al Tercio - Alejandro Farnes ~o, 
4, de La Legión) . " 

Otro, 'D. Rafael Girón Mont-állez, 
del Grupo de ' Fuerzas R06gulares riú-
m&o n ~ 

U .-INOJRPOtRACIOiN ' 

ID. O. núm. 185 ' 

Dirección General 
de _Reclutamiento y 'Personal 

ESTApO MAYOUGENEUAL 

Distintivos 

Se conc-ede aut9riiaClón 'para usar 
sobre el uniforme el distintivo del 
Afri;ca .Qccidmtal Espa!1ola al Gene-· 
ral de Brigada 'de Infantería D. Ma
riano Gómez-Zam alloa: y Quitce, GO- ' 
bernadol' General ' de la Provincia de 
Hni. ' ' " " ' 

·:\-fadrid, a de agosto de 19:í8. 

,B!RROS() 

r ' 

IoNF ANTERIA ' , 

C~decoraciones 

S& con,cede 'autorización para üsar , 
sobra el uniforme la Medalla de la 
Vieja Guardia, de la cual se halla en 
posesión, al comandante de Ínfante
ría ,D. Victoriano de ~zc;uraga -Clr 
Hazo, con destino en la Zona d06 R~ 
clutamiento y Movilización núm. 45. 
, Madrid, 14 de agosto de. 1958. 

BARROSO . 

/ . 
Distintivos 'LOs ¿ficiales m1dicos admitidos a 

las. especioalidad.es de Higi.me y -Bac-
teriologia harán su presentación en Sé concede autorizacióh p'a.ra usar ' 
el InstLtuto d·e Higiene Militar de esta sobre ' el uniforme el Distintivo .AI 
plaza, a las d iez horas del dla1í> de de Paracaidismo ' de ' la FederaciÓn ' 
'septiembre próximo. El resto de los A·eronáutfca ,Internaéional, dei 'cual 
o.ficiales ' médicos Jo efectuarán en el, se halla en posesión, al comaÍld~~' 
Hospital Militar Centralc.GÓmez-Ulla. , te de .Infan,teria D. , Ramón Soraluc~ 
el mismo d i¡¡. y hora. ' " / ' GOñi, con destino €n la Agrupaci.'} \ 

Uno.s y ,otros verificarán su incor- ' de,Ha'nderas I:'aracaidistas del Ej t>...(, : 
po·ración sin otro beneficio qua el to se Tierra.. ' - . 
viaje pór, ferrocarrlI y vía , m arHlIl} a Madrid: 14 de agost{) de 1958:' . " 
por ·cuenta del Estado, debiendo ir , ' / 
'pasaportados por las AutoridadescO- ' ;--- .. lURnoso • 
,rr.espondientes ,con la suficiente an-
ticipac;ón para el exa-cto cumplimien-
to de cuanto ,se ' ordena. ".' , 

IIL--.REjl\'1!NcrAs Y APLAZAMIlENTOS 
\ ' - . 

a) 'LOO opositores designados no 
pOd'rán -r€nunclar al examen oposi
ción más que "en caso de enfErme
dad o por motivo justificado" , que 
habrán de acr·editar, aoompafiando a 
la instancia ' correspondiente , la do-
cumentación necesaria. ' 

b) /Dado el carácter voluntario de 
está Curso de espec;al1dades no 00 
r.:oriced~rán aplazamientos de asisten
cia al examen oposición: . . 

'Mádrid, 12 de agostó de 1958. 

BAl\ROSO _ 

, , 
Se ·concede ·autorizaCIón , para usar , 

sobre ' el uní'fl)rma ' el Distintivo íAl ' 
da Paracaidismo ' da la FederaclólI 
Aeronáutica lnte,rnacional; del cual 
se halla en posesión, al teniente d' 
Infantería D. Javier ,Calderón ' Fet· 
nández" con destino en , laiEs(;ue~ 
Mili,tar de Montafia. ' 

.' ,Madrid, 1<4 .de agosto de 1958 ... 

1UlUt~, 

Se confirma laooncestón d~l DI&
tlntivo de ,Permanencia en Fuerza! 
Paraca.ldistas. 00n 'adición de una. b" 
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D. O. núm. 185 

ITa. roja. al sargento deinranteria, 
oon destino en la Agrupación de Ban
deras Paraca:distas del Ej ército de 
Tierra, -D.' Leopoldo Monseny' García, 
por reunir. las condiciones que de
termina la Orden· de 30 de abril .de 
19.18 (D. O. núm 103). 

Madrid, 14 de agosto de 1958. 

BARROSO 

lRecompensas 

Por' aplicación del Decreto de la 
P,residencia del Gobisrno de 21 de 
octubre de 1954 (.B O.> núm. 297) y 
Decreto de este M:nisterio de :nde 

\ enero de 19·1,;> (D. O. núm. 73); se 
',' \ ooncede la Cruz de primera clase del 
," Mérito .l\Uitar, con distintivo blaIl" 

eo y pensiones ánejas a la misma; 
a. los o~iciales, con destino en la 
. .l,grupación de Banderas Paracaidis· 
tas del Ejército de T:erra, que a con
tinuación .se. relacianan: / 

I 

Compundidos en el-apartado a) del 
. artícu.lo 1.0 

/ 
Teniente de Infantería D. Manuel 

Marquina .López. Cruz sin pensión. 
. Otro, D.· Jbsé Suevos Orduila, Cruz. 

.. in ¡pensión. 

Comprendidos en el apartado b) del 
. artículo 1.0 

f 

T'eniente <Le lnfantetla D. Juan Que
ro soto. Cruz pensionada con el ~O 
por 100 del sueldo de su empleo, a 
partir de lde mayo de 1958. 

(", Otro, D. Francisco Gomaa Pujo!. 
~) Cruz p'ensionada con el 10 porlUH 

del sueldo de su empleo, a partir de 
1 de rébrero de 1053. . 

I ' Ot.ro, D: Manuel Marquina tL6pez. 
Cruz pensionada con ellO por iC:l 
del sueldo de su 'empleo, a partir <.le 

'1. de abril de 1958. .' 
Otro; D. Adolfo García 'Rodríg lP:!. 

Cruz pensionada con el 10 por 11,0 
del sueldo de su empleu, a partir de 
1 de abril de J953. '. . 

Otro, D. José Suevos Ordmia. Cr1l7 
pensionada con ellO por lllO 'doel sua!
do de sü empleo, 8. partir de 1 d!: 
. Jl.bri~ de 1958. . 

I 

Comp~endtdo en etapartado e) del 
arttculo 1.0 

.' 1r¡' de agosto de 1958 

Cruz' concedid.a por Orden de 7 de 
junio de 19;)6 (D. O. núm. 129). 

Madrid, 14 de agosto de 1958. , 

BARROSO 

Vacantes de destino, 

'Con arreglo 80.10 disPJlesto en la 
O:den de 1 ·de julio de 195r2 (D. e'. nú
mero 143), 'se a,nuncian a cor::tiilUa
c:ón las vacan.tes' de maes;tros y ca-

'Ofic'ia;t[tg de Artille:ia de Cam1palia; 
realizado en la Escuela de Artillería 
d·e FOI1t Sill, Oklahoma 'lEE. UU.), del 
cúal se halla en posesión, al teniente 
<te Artillería -.o,. Pablo Monltes.no-Es
pa'I'tElf{) y JU¡(á, C{)Íl d'€stíno en eIl Re
gimi,entf1 del· Arma núm. 72. 
Ma,d!~id; :L4 .de agosto de 1958. 

IBÁRRoso 

. INGENIEROS 

bos d,e Balnda dlel A.rma de Infantería Cambio de Escala 
existéntes en las Unida·des y OentroE. . 
que s,e in,dica-n., para ser cubientas en !COllt~ido' el. 'in"'reso én la Agru-
t~'mo de P:OVl~lOh no:mal. .,' pación Temporal Kmitar paYl Servi-

e L~s p~peleta~ de los so!lc.tantes,' ~ios C;.v:1es por O;d·en de 15 de ju
Sdan ~Ul sad.as ,p.or . c?r::du.cto I~g.a, lio de 1958 (n.o. núm. 180), con lil 
~'~ntano a, es1e M~n,lst~fH) (D1rec- sJua'ción de «colocado> qúe señala 
c:on GE:Il'~r~l. de Re01utaml,ento y 'Petr'~ el apa.rtado a) del artículo 17 de la 
so.hal), J-eble'ndo tener entr:a·da e~ e. Ley de 15 de julio de 1!J5.Z a 105 ofl
m::smo dent.ro del pl~zo' de qmnce ciales auxiliares~,de Inge~iEros que 
dlas, ~~·nta~?3 a :partIr d·e la fecha a continuación se relacionan, cau
.j,e. pubb~a'~lOn ?~ l'a ptres'e'r::te O~en, ~a:n baja én la EsC'ala prorEsional y 
S loS·do .üb:t!:;ato.lo p.~ra l.h ~~sldelnc alta en la de Complemento, fijando 
tES. en AfTlca, Baleare" y CanarIas an- ~u residencia en .las localidades que 
tJ.C!¡P8J, .p:o r COIr:o(luCl1:~. relglamenlar~o para cada uno se 5el1ala. ' 
sus Ipet,lclOn~,s. pOlr telegraio.; 'Cap:tán auxiL¡¡" de Illi.:;en:·eros <lon 
, En 8'. Reg .. ~l'8'Il~O de IntSJnterla M Andrés Vi,que Ahueta, del Regimiento 
\Gova~onga numo ;¡.~Una de cabo de d~ Za.padores del Cuerpo de Ejérci7 , 

Cc.rnetl.~s. ...' . k) VI, lC'n Madr.id.. . . 
En ·e, R.eogllIIllemto de Infant.¡¡~:a Za... Teni,ente' auxil;.ar d'e Ingenie:xJsdoll 

ragoza numo 12.-Oona de maJ€:s,tro .de AHrooo Jiménez Bar<bado, dellRegi
tBanda, .. . miento de la Roed Pérma'nentJe y S€!!'

En el Re.g:tffilento d,e Infantelrla Al- vicios. eSj}ecl&es, <le T:ransiIILs.iones . 
cá,ntat: a numo 33.-U<"1a de maestro de en l\Iadrid. .' 1 
Banda. . M a.d.rid , 14 dé a.gos.to de' 1958. ' 

En el Regimiento· de Infantería TO
ledü núm. 35.-Una de ma·e>itio de 
Banda. , . 

Etn el Re,gimiento d e In1'anterla 
León núm. 38.-Una de c.afuo de tam~ 
bores .. " ,. 

E'Il el Regimiento de CazadoI'1€s dp 
:\for::.taria núm. 4.-Una de maest.r{) de 
Banda.-Una de cabo de. cornetas. 

En el Begimie.nro de Cázadol'~es de 
:\10ntaria núnL 5.~D9s. de- cabo, de 
cornetas. 
. En el Regimielflto. de Cazado:-es de 

1Y..ontaIia núm .. 'IZ.-Una de cabo· de 
C{)(·nNas. '. . 

EIIl el' Batallón de InfanteTía de: 
:\t:nist,er:o del Ejército.-Tre·s de cabo 
de COl'oneotas .. Dos de cabo de Tam, 
bOl'e~. 

Madtri>d, 14 de' ago&to doe 19:i8. 

BARROSO 

ARTILtLERIA' 

, Distintivos 

BARROSO 

Ascensos 

Por exiSltilr val(:a~nte y tener .élÍm
p~idaslas cOndiciones que d~termina ' 
.a O;den de .. ;lu Q-e e¡:eto d.e 1~J6 

(.D. O: núm. 25), se declara a,pto 
para JEl' asoenso y s,e as<ci€lnde al em
p:eo inmediato su¡.le,r:ür, ocm la .an
tigüedad de la fecha de esta Orden, 
'al te'niente auxili.a.r· d. e lngIE'r:ieros 
don José Jul Arnedo, de· la Agrupa
ción' de M()ovi~iz.ación y Prácticas de 
Ferro~.ar:r!loe:s, ,queda.ndo en la situa
ción dt~ disp,onib;e en la La Región 
M litar, plaza '<le Ma.drid. , 

Ma.drid, 14 de· agos,to . de 1938. 

BARROSO 

INGENI'EROS DE ARMA
,MENTO Y CONSTRUCCIION 

\ ' 

Capitán de Infantería D. Francisco Concursos. 
, MartinezParlente. Pensión del 20 Df:r. Se concooe~ auto·r:zación pw.a usar 

100 del sut/do de su empleo. a parT.T sobre el un.iforme e'l distintivo co- De~!erto el concuoo 3m'une 1.80 d o 
de 1 de agosto de 19.)8, aneja a. la. . rrespondiente al Curso Básico para por Orden de 31 de jul~o de 1958 

'. ' 
( 
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(D, O. 173), p8Jl'a coorÜ' ~acante del 
CIÚ:mpO ' de In.genieros de ' Armamento 

, / y Construcción (-Rama 'de Armamen, 
to y iMateria¡), &e a.nun<:ia, en ~e
gunda convtOCaJÍor1a; en armonía con 

, lo <Li'Spuesto en el al'tÍ'culo 10 de 'la Or-

f1 de agosto de ·1958 

z81ción Industrial de la l." Reglón Mi-
lliar. ' ' 

Ma.dIrid, , 14 d~ a.goi>to de 1958. 

BARROSO ' 

\ ' 

/ , iD. ' O .. núm. 18;> 

mero 1148),' se anuncián para-ser cu
biertás por el turno de ')jbr.e elección 
las vacantes de practicantes de Sani
dad Militar que existe'n en los Cen- I 

tros de Er1señanza que a contlilUación 
se r.ela..cionan. " 

den de 1 ite julio , de 1952 (D. ' O. DÚ
, mero 148). la siguiente: ' 

, Las ~nstancias <!e ' los petic1ona.rios. 
'_, , ,'\ debidamente documentadas y Cursa. 

das por conducto reglamentario a., es
te Ministerio (oDirección 'Gen,eral d'e 
B'.eclutamiehto y . Personal), deberán 
tener ' entrada en el mismo dentro 
d'el :plazo de quince días, ,eontados a 
,partir de la techa , de publicacié¡n de 
eSola. Orden, siendo obligatorio , para 
los r.esidentes en Baleares, Canarias 
y A:riea anticipar sus peticiones por 

Fáit1rica Nacional de Vallad.olid.-c 
Una de teniente coronel. ' , Ayúdantes 

\ . ' 

\ 

Vacantes ' de' destino , 

.. LOs peticionarios queda'n dispensa
dos del , ~umplimiento del plazo de 
míiJlJima ,perman'en.c i.a en sus actua-
le& , destilos. " '. Con '8Jl'Teglo a lo dispuesto >Bn la 
, Las irtstancias de 'los solicitantes, Orden de 1 de julio de 1%2 ('D. O. nú

<I'€'bi'dameTlJte.documenta~a:s con co,pia ,mero 148), se anuncia para ,se'r cu

telégrafo. ' , 

' ,Centros que , se ' citan 
\ 

de ,la, Hoja de Serv,ic-ios y Ficha-re. bie-rta en 'turno de provisión normal 
,sumeri, y cursa,das por' c.onductü re- 'una vacan.t,e de auxiliar de Arma
gllÍ:men~ario a. este Ministerio (D.ire- mento y -Material; especialidad me
c:ón General ,d-e Reclutam,iento_y Pe'f- cánico automovilIsta, existent¡; en la " 
sonal). ,deberán tener entrada en el Ea,se de ParqUES y Talleres de Auto
mismo dentro del plazo. de d ioez d ias, mozvaismo de Canariás, para el Sub-

o coni a.do;, a. partior de la feohada pu- des-tacamento ,de El Aaiun . . 
,bhcación ,de la presente Orden, s.ien- '~> Las papeletas de 'los solicitantes se 
,do Qbligatorici- ' para 105 residentes en , cursarán a este Ministerio ('Dirección 

Academia , de CB.ballería.'-Una de 
prüJÍ.era. 

Africa, Baleares y Canarias anticipar G,eneral de Reclutamien.to y 'pe,rs()-
suspeJio:.ones por , telégrafO. ,nal), dentro del plazo' de diez dias, 

Madrid, 14 de agosto de 1958. contados a partir de ,la te,cha de pu
bliocación de la' presente Orden," eh 

BARROSO ,la f9rma' prevista en los ,párra:os 
cuarto y siguientes del apartado, b) 
del artículo 20 de la Orden de 1 de 
julio yaeitada, adelantándose Las pe-
ticiones por ,telégrafo, ' 
, Los ,petic:onarios deberán, acompa. 

De&tinos .... ñar el certificado rpédico 8.ereditati-
, , ' . ' \ , " vo d'e no pad ecer lesión tuberculosa 

. Olmo , I'€-sultado; del concurso am.un. evolutiva bacilifera, Según dispone el 
, ':l¡¡..:!O" en ,segunda con\'ocatoria, p.Ql apartado bJ, articulo 3.' de la Or
Orden de 31 de julio 'de 1953 (D. O. llÚ- 'den de ' la Presidencia del Gobierno 
mero 173), ,pasan' de5tinados, con 'ca- de 23 ,de octubre de 19;>4 (D. O. nú
rácter ' forzoso, a la Fábri<: a Nacional mero '261)-. 
d e Palencia, los jefes de IngenieJo~ ll\:1adrid, 14 de agosto de 19:>8. , 
de, Armament-o y C;on'st,rucéión ' (Ra
ma de Armamento' y Mat.er:all, que a 
continuac.iÓn se' c,eo:a'cionan ' 

T.eniente coronel de , lng~niero!i' de 
AnmaIDIento y , COllstrucciün', D, Lui5 
Lob¡tto ' Sánchez. actualmente a miS 
órdenes en .Ia 2.& Región , Milita r' 
plaza de ,Sevilla. , 

" 

BARROSO 

, 
SANliDAD MIILIT A:R 

\ , 
,'Retiros ' 

, Academia de.Attillerfa,-Una ', de 
segunda. ' , , ' 
' Maqrid, 12 d.e agosto ile, 1958. 

, \ 
BARROSO 

. Destinos 
, . 

: Para: {!ubrir va'~antes de destino de 
provisión normal de practicantes de 
San!dad, anunciadas po,r Orden de' 
15 de julio p.róximo pasado (D. O. nú
mero 162)" pasan destillados a los 
Cuerpos, Centros y DependmCias que , 
se expresan, ' los que ,a ,continuación 
se Il'elacion~n :" ' 

'-

VOLUNTARIOS 
¡' 

Al Servicio de ,PLaza y Eventualida
des de la Comandancia General de 

, . Melilta 

prac¡¡can~& desegundi D, Rar~él ¡t" 
UrqUlzar Diaz, de la plantilla even- -::J 
tual ' del Batallón de Zap.ildoreS nú
mero 2. ' ', - ' ' , 

,COmandante de Ingenieros d e 'Al': 
m!IJmeonto y , Construcción D. Francis
co Lanza ' Gut,érrez, aetualmente a, 

, mis Órdenes en la ' 1.& Región Militar, 
, plaza d,e Madrid.' :-

Ml!idrird, 14\ de agosto de 1958: ' , ' 

BARROSO 

A l,a Maestranza y Parque de Artille-
Se ' concede el pase a la. ' ~ituac16-n 

~e retirado, a petición propia, al ea-: 
ronel médico (E A.) del :¡Cuerpo ,de 
-Sanidad ,Militar ',D. Juan Herrera Ca- ' 
rrillo , con d estino en la Dirección 

rta de Sevilla ' 
, / 

Practlcan'te de primera D. Antonio '
Ocañá. Palomino, del Hospital Mili
tar de Villa Sanjurjo. 

Matrimonios 

Con arreglo a -qo djspuesto en la 
l.Jey de 13, del noviembre ' de 1957 
~. O. núm. z57i, s-e concede licen
cia 'Para contra'er matrimonio con 
doña Marina, Pérez Valdés, al capi
tán -ele IngenIe,r,l)S de Armamento , y 
Con.stru{!ción (Rama de Co,nstrucción 

' y Electmi'cidad); , D. Ocia vio Gar!¡.ViJI a 
Herrero, die la COmisió~ de Moviji· 

, " 1 ,· " 

,/ 

, Gel1eral 'de Servicios de este Ministe
rio, debiendo hacérsele por el Conse
jo Sup.remo -de Justicia Militar el se
fi.alamiento d'el ,haber pasivo que le Al Regimiento de Arttlleria núm. 1ft ' , 
corresponda, previa propuesta regla-
mentaria. ' , ' 

tMqdrid, 14 de agosto de 1958. : 
. . ,' 

" 

. : J 

" , Vacantes de ' de~tino. ' , 
- . . ' . . 

Con' arreglo a Jo dispuesto en la 
',Oreen de 1 de julio de 1932 (D. O. nú. 

\ 
' / 

. Practican,te de segunda D. Alfonso 
Guerr,eroRodriguez, de ' la Agrupa.. 
ción Mixta de Ingel)ieros de la Di· 

,visión de Caballería. , ' 

A ' Za -Agrupactón;de Int~ndencta , 
, número 1 

Practicante dé segunda D. luan G'~ 
mez ' Fernó'nd,ez, del IRe!!imiento de 
Infantería .Alcázar de Toledo núm&- , 
ro 61. , 
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Al Hospital Militar' de Santa Cruz de 
, Tenerife " . 

Practicante de segunda D. José 
Croissier Bernal,del Regimiento dé 
Infantería. ,Zamora núm. 8 y 'en co
misión' en ,el Hospital Militar, de 'Las 
Palmas ,de 'Gran Canaria. 

," /Madrid, 14 de agosto de 1958. 

BARROSO 

, CUERPO ECLESI'ASTIICO 
DEL EJElRCIITO 

, Trienios' 

Con lIlrr'eglo 'a lo quede,termi,na la 
011den de 22 de, diciembre de 19'"00 

'(D, a. núm. 290), Ele conceden los 
trienios' acumulables que s.e ind.i.can 
a loos capElllanes del CueT'P'o EcIesiás-' 

. tieo. del ,EljéI'lciio que a c.ontionuación 
I se relacionan: " 

, Coronel capellán: iD.' Luis Balrb:2To 
Ma.l'tínez, de la 'Penenda Vkalría de 
la' La. Región ,Militar, doce trienio~ 
po-r lle,var trei'nta y seis' 'a11os, de 
servicio di€'sde .su ascens~ a o¡ficial, 
a percibir desde 1 de, S€lpti.em1ne 
de 1958. _, " 
. Otro, iD. Juan Fernández F€'fmán
dez, de la Ten'enc'ia Vicar',a delá' 
S.a RegiÓn', Milftar, "do'ce trienios p-a,r 
llevar t['einta, y s'eis a1105' de 5ervi
. c¡'o desdlE" su aSlcensü a o¡ficial, a pe,'
cibir desde ,1 de sep'eieIÍlbre d,e 1958; 
. Comandante capellán D. Man'uel 
Gal11cía cast~Q, d'el Ho,s'Pita1;\Iil:itar de 

. Cádiz y, -CastiHo- de Santa Catalina, 
siete trien:o-s po-r llevar veintiún aüm 
de seTviciodesde su' asc,enSQ a oH

,cial, a percib,ir ·.desde 1 dy se,p,t¡.em-
,r "'1 bre de 1958. 
',--) Otro, D. Félix Ruiz García, ,de la 

Escuela de Automovilismo, siete trie
nios por llevar veintiún años de ser· 
vicio' desde su ascenso a oficial, a 
percib:r desde 1 de septiembre de 1958. 

Otro, D. Manuel Crespo yilariIio, 
del Hospital Militar de Tetuán, cinco 
t\:e.nioSo 'Por llevar qui,nce arios die 
S€'rvi-cio d,esde' su ,a&c,enso a ofi¿ial, 
!l' 'per-eibi'l" desde lde agosto de 19;)8. 

Onro, :o. Pascual Bayo Ma'estré, de 
la !Escuela de, ApHcaci6n y Tiro de 
In,fanter'a, cuatlo triÉm;os po,r llevar 
doce afíos' de servicio desde su as
ceons,o a Qlfioial, ,a pel',cib,',r desd'e '1 de 
&eptiembrle de 1!Jt58. ' 

Ca;pitán ca;pellán D. Francisco Gil 
Herrero, de la Agrupa'ció-n de Inten
dencda nÚllIli. 11, stete trjenias por 
Ileva;r Vleintiún afíosde I s'ervico des
de su 'ils-cenSQ a o~ic!al, apercibir 
desde, 1 de septiembre de 1958. 

Mad'rid, '14 de agosto de, 1938. 

BARROSO 

/ 

1,'7 de agosto de 1958 

MUSICAS MIILITARES 

Vacantes de destine. , 

, , 

oo¿ arrE'g,io a lo' di.spues.to en la 
Ord¡m {le 1 de julio de 19502 (D. O. nú
mero 14B1). sle anunc,ian a conltinua
clón ~as vacantes' de directores mú
sicos corresIPondi,enll€'s a r turno, de 
provisión m~rmal. " 

Las paipelétas' de los sol.i citan tes , 
seráJn cUf8adas por conducto regla
mentario, df'biendo tener <Entrada en 
e'SoteMil!:l1steri-a (Dire'c¡:ión General de 
Ré'clutaJIl1iento y Personal), dentm dd 
'plazo de qu:n,ce ,días, contados a par
e;'!" de la puJ:¡Hcaci-ón de la pres,ente 
Orden; . sLendo· Oibligatorio para los ·re
sid'entes' ,en Africa, Baleares y Cana
rias antici'Par por conducto reglamen
tarto sus peticiones, por telégra.fo. 

Regimiento.s de Infanterfa, 

Lepanto m)ID. 2, CoviJ.!donga núm. 5, 
Sa.n Marcial núm. 7"Ma~lorca núme· 
m 13. Cast illa núm. 16, P¡¡¡vía nú
meró 19, Mava' núm. 22; León nú: 
mero 38, Taroragoha núm. 43,Mérida 
número 44, África núm. '53, Ceuta nú-
meTO 54. ' 

Regimientos Cazadores de Montaña 

NUIDeros'Z, 4, 6. 

, 1M a(hid , 14 de agosto ,de 1938. 

BARRO~O 

,,--'-

Con ,ar;eglo a lo dispuesto 'en la I 
Ord.en de 1 de julio do 19j2 (D. O. llIl
mero\ 148), ~e anuncian. a continua

'ción las vacantes de brIgada y sar
gentos mús¡'co,s exis{emes..en, las 
Unidades y Centros 'que se indican, 
para ser cubiertas e,n turno de pro-
visión normal., \ J 

Las papfleta~ de los soliCItantes, 
deberán ser cursadas por conducto 
r,eglamentario a este MiIlist~rio 
(Dirección, ,General de. Relutam¡en4 

to y Personal). debiendo tener en
trada en el mismo denuo del plazo 
de quince días, contados a partir 
de la fecha de pUDlicación de la 
presente' Oráen,' siendo obligatorio 
para los -residentes en Africa, Ba
leares y Canarias, anticipar por con, 
ducto reglamentario sus peticiones 
por telégrafo. 

eN LOS 'REGIMIENTOS DE lNFANTERl-\ 

InmemoriaZ núm. 1 

'De sargento.-.Una, declarine4e. 

San Marcial núm. 7 

Da sargento.-Una de bombardino. 

I 

¡ 
581 

CÓrdoQa núm. lD \ ' , 
I ' 

De sargento.-Una de su. tenor_ 

/ Extrim.adurG nú'm, ..... 16/"' 
I \' , 

IDe brigada.-Una. de requinto 'Y una 
de fliscorno: 

De s~rgento.-Una de flauta y . una 
de bajo. . ' 

'P~vta ntÍm_ 19 

De brlgada:-Una de bombard1nQ. 
De sargento.-Una de flauta y una 

de trompa. ' 

Alava núm. 22 

'De bri'gada.-Una de requinto. 
De sargento.-Una. deoboay una lie 

clarinete, ' ' . . 
Nápo~es núm. 2~ 

De sargento.-Una. de trompeta. , 
tJ 

Bada{o% núm. 26 ., 

ioesargento.~Una de trombOn. 
,,.' . ' , 

Toledo núm. 35 

De brigada.-Una de flisco-tno. 

,Mahón núm. tI! 

Da sa~gento:-una de clarInete,una 
de trombón y,una de bombardino . 

, TetueZ núm. ~ 

De sargénto.-Una de cla.rlngt~ .. 

Atrica núm. 5) 

De sarge~to.-Una de trombOn. 

Ceuta núm_M 

Da sargento.-Una debalD_ 

EN LOS REGIMIENTOS DE CAZADORas 
,DE :U:QNTMl:A: 

Número 3 
I 

De sargento.-Una. d.& cJa.r1neta. 

Número !) 
. , 

Da sargento.-Una de tirombOD.. 

Academia Auxiliar Militar 

EN LAS 'ACADEMIMI 

,De sargento.-Una. de balo. 
I " , 

Madrid, a de agosto d. 1953.' 

BAlmb50 



Retiros 
,/ . 

Pasa. a la. s!tuaeIón de retirado, ,por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria .el día 12 de .agosto de L58, el 
sargento' 'músico del Regimiento, de 
Infantería Córdoba núm.,.lQ D. Agus
Un GoílZález 'Chico, debiendo, harér;
~ele' por, el Conse;o Supremo de Jus
ticia'Mtlitar el seI'ialamiento de ha
ber pasivo qué le corresponda, pre
v,ia propuesta !l'eglamentarla., 

lMadrid, U de agosto de 1958. 

, BARROSO 

Ascensos 
I ' 

Por ,existir vacante y ,estar decla-

17 ,de agostO' de 1958 n. O. núm, 185 

barra 'azul al distiiiUvoque 
una barra dorada posee. 

con Hormiga !Monzón,. roon destHío ,en 
-el Cuerpo' de Fuerzas de Policía, 
'distintivo con la adición p'e tres 
barras do'radas y una azul 

Otro,D. Federico Cirujeda Guar
dlola, {:on destino 'en .el Cuerpo de 
Fuerzas de pollcía,. adición de una 
baua. aMI, ,aÍ d\i!'tintivo ,que con 
una b,arra dorada posee. 

Cap1tán de Ingenieros -D. Pedro 
Gómez ,Moreno, eOIl destino ,en la 
CompaI'iia' d<3 Zapadores,' adición de 
dos, barras azules al distintivo que 

,con unab'arra dorada r o'l!a azul 
posee. 
\ Otro. D. Benito Torres Gallego, 

·con destino en la Unidad de Trans
mtslones del A. O. E., adición de 
lma barra azu~ ,al distintivo que 
posee. . ' 

Capitán médico :O. Manuel Fuen· 
tes Moreno, con destino' en la Ad
m'nbtración d.el ,Gobierno General 
Jel Sahara" ad~ción de tres barrai, 
azules al distintivo que con otras 
dos barras doradas y do~ azules pa
see, debiendo sustituir las .azules 
por Qtra dórada. l. ' 

Jefe de taller de. segunda (tenien. 
te) D. Francisco Barberan Cereceda 
(<la destino en la brIgada' Obrera 
y Topográfica, -distintivo \ , 

Madrid, 14 de agosto de 1958. , 

BARROSO 

Sarg'mt.o 'de Caballería D. Vicente 
Velarde González, con destinO' en 
el Grupo de Automovlles de Cana-
rias, distintivo. ¡ 

Sargento de Ingenieros' 'D. Fran
ris,co Rojas Rojas, -con destino en 
la Unidad d,e Transmision.€s del 
A. O. 'E., distintivo con la adición 
de dos barras doradas. 

Otro, n. Manuel Cabrera Sánehez, 
I~on destino en la Compalia qe' Za
pado,res del Sahara; adición de una 
barra azul al distintivo' que/{:on otra. 
de gual color pnsee. , ' 

Sargento esp,er:ialista, operador de' ... 
,radio D. Manuel Azuaga López, con 
destino .en la Unidad de Transmi
'siones del A. O. E., adición de una 
barra 'azul al distin.tivo que {:on. 
o~ra de igual color posee. ' 

Madrid" 14 de agosto de 1953. 

BARROSO 

-:--_. __ ........ IIDI _____ _ 

Dirección General de Servicios , 
Concursos hípicos' 

rado' apto para el a,;('.enso.' pOr ha
her superado los exámenes corres
pOlldieu,tes lI. las oposjciones convo

-eadas por Orden de 16 de noviembre 
de 1957 (D. O. núm, '2~9), ampliada 
'por la de 20 de febrero de !\);}) (VI,'" 
'RlO OP'ICIAL núm. U) y reunir las con
dicio}leS exigidas, se promueve al 
empleo de sargento músico (clarine., 
~e)"con antigüedad de esta fecha, 
.en la forma que establece la norma 
octava de las meneionadas oposicio
nes, al ,paisano, de ,la 1.& Región Mi-
litar, con dom:cilloen la caUe de .--Vista la instancia del VicepreSiden-
Puerto, Rico, núm: 1 (Madrid) O. Luis 'Se {:onced.e. a'utorización para' usaT te de la Sociedad Hípica de Aranjuez 
RaIl}os NaVa~err8.da, 51.uedando dis- 'sobre el uniforme el d:g,tintivo de (Madrid) que interesa se autorice a ' 
pomble ,en .d~chá.. ReglOn ha.~ta que Africa Occidental EspaI'iola y adicio- lo,s JefES y Oficiales de nuestro ,Ejér
por est.e {~Ill;I~teflo se le aSIgne el nes de barras que se mencionan, al ci.to para' tomar' parte en el Concur-
d,estlno, defmItlvo., _ I personal de suboficiales qu.e .. a con-so Hípico Nacional que ha de cele--

MadrId. U de agosto de 19a3. '" .tinuación se relaciona: brarse' en dicha plaza durante los' 

,BARROSO 

V ARIASA'Rl\1A:S 

" 
Distintivos 

, Briga<la de Ingenieros -D.' Miguel días 3, al 9 de septiempre próximo, 
Sánchez Sebastián, con destino en' he reSUElto acceder a lo solic:tado 
la Unídad de Transmisiones' de¡' autorizando a los Jefes y OUciales' 
A. O. E. de Hni, adieión de una ba- de nuestro Ejéreito, que lo deseen J 
rra 'azul, al distintivo que pó,see con se encuentren en codicionES de tomar 
una barra dorada y otra azul. parte en·' el mismo, teniéndose en 

Otro, D.Leonardo García Sabio, cuenta lo que disponen los artículos ~' 
en igual destino que el anterior, 23 y 24 <lel Reglamento aprobado (, 
,ad:ción de/dos barras azules al 'dis- por O. C. de 27, de agósto de 1941: 

-Ss concede autórizaeión para usar tintiv~J ,que posee, con 1, una barra. (D. O.' núm. 202) y modificacionr ' 
labre el Íllll'!orme el d;stintivo de ,dotad,as y otras dos azules. illotroducidas' y sin que esta autori
Africa. Occidental Espallola y adi- Otro, D. FrancisCo Borbones Arrl- zación dé derecho a, los interesados 
clones de barras' que se mencio- llaga, con destiño en la Compaflia al percibO de d:etas ni emolumtnto 
nan, al personal de oficiales que de Zapadores. adición de \lnaba- alguno de carácter extraordinario,' 
A continuac,ión se relaeionan: 'rra azul al distint:vo que con dos efectuanqo el viaje el personal y ga-

Capitán de ln~anteria D. Fedeti- Muas doradas y cllMro azules po- naqo pot cuenta del Estado. . 
ca J11;ios Belmonte, con destino 'E~n see, d,Ebiendo sustituir las' cinco azu- Para actuar de Comisario de este 
.el .Cuerpo 'do Fuerzas, dI! ,Policía, les ,por otra barra do,rada. Con'curso se designa al teniente ea-
distinLvo "con adición, de dos ba- Ayudánte de Oficinas MUitares don ronel de' Caballéria D.Joviniano Gu-
nas doradas' y una azul. José Mar'a Silva Marín. con destl- yón García, con destino en erCuartel 

Otro, D. Antonio ,Récio Fig,elras, no en' el Gobierno' General de la General de loa 2,~ llrigada de la Di': 
oon de,;tlno en' el Estado Mayor del Provincia del Sahara, disb'nt!vo.' visión ,de Caballería. el que cumpli- ' 
(ioblernoGeneral, de la Provincia Otro,' D. Ramón Mutiiz so~\i, con mentará cuan,todispone' si vigent. 
41\ Hnl, distintivo; dEstino en el Goh-ierno General ll,~ Reglamento de Concursos H picos. 

~ Otro,~ D; Jase de ,Gúadalfajara y la provlnda de lfn1, adición de 11118.: ¡Madrid, 16 de agosto de, 1958. 
Dodero, con desUno en' el Cuerpo de barra 117.111 al d:,;t'ntivo que. po~ee. 
Fuerzas dll J>oliCíll, adiClión de una, Sargleruto de -Infantería D. Felipe .' .::,BARñoso 



D. O. núm. 185 

DECRETOS 

MINISURIO D~ LA 
GOB~RNA(lON 

Relativo a la reforma del Consejo 
N acional de las Telecomunica" 

" ciones. / 

Por Decreto· de veintiocho de 
julio d,e mil novecientos cuarerita 
y ~ua tro se creó el Consejo ,N a

'cional de las Telecomunica<:iones, 
como Organismo superior consul

, :ivo y asesor de -los problemas 
,. 'fenerales' relativos a ,la ~ed Na\

clOnal y a su conexión con los 
Jiversos servicios. de tal,natura:]e
m fllie posean otros Ministerios 
J Organismos: - ' 

, En d.icha: disposición 'Se fijó 
su constItu01ón que fué ampliada 
por. ,otras posteriores, 'Para dar 
cabidaYen su seno a representa-

,ciones «e Instituciones o Serv:
cios. que secon~ideraron necesa
rias a los finés del mismo. 

En los .años transcu~idos des .. 
dte tal creación se han hecho pro-

· -gresos y mejoras en ~as' redes 
naciona1es de telecomunicación, 
h~n surgido nuevos organiSllllos 
dlIectamenteinteresados 'en los 

· ,problemas de 'las telecomrinica
ciones y 'S'e ha hecho máS paten

,te la necesidad de cóordinación 
:, de todos' los Servicios interesa-
I .J , • '1 
' tUlE; que ya se prevela en e1' pre-
~~')blIlo del Decreto citado, 

· ',::,-.): . . " . 
. .t or todo ello, parece 'cqnve-

llIentemodificar e1' re'petido De
creto ampliando sus Vocales v 
la. competencia asignada a dichCJ 
Consejo a fin de facilitar la co

"ordinación aludida, y, en su vir-
tud, a propuesta del Ministro de 
la p-obernación y previa delibe
racIón del' Consejo de 'Ministros. 

DlSPONGO: 

. . Articulo primero.-La COtiBti
iución del, Consejo Nacional de 

-
117 de agosto de 1958 

DE OTROS . ' MINISTERIOS' 

'las Telecomunicaciones' ~erá. 'la I comuniéacign; r.eepectiva,merite. 
siguiente: < ( Artículo segundo.-Será misión 

Presidente: e.1 Ministro de 'la del' Consejo: 
Gobernación. a) As'esorar a.l Gobierrro ,el) 
, Vicepresidente: -el Director ge- I todss los problema~ de TeleCQIDú

neral de Correos y TeIlecomuni- nicaciónde ~carácter general que 
carIon. '1 el Presidente estilne 'corivenien-' 

Consejeros,: un represent.ante te flometera su estudio. 
del Ministerio de Asuntos Exte-, b) -Estudiar y elevar al Go
riores, uno del Ministerio del bierno, par conducto del ,PreSiÍ
Eiél'Ci~-o, uno' del, Ministerio de denJe, proyectos e iniciativas re
Marina, UlW del Ministerio del la9ionadas con 10s problema.ll ge
Aire, uno 'del Ministerio de In- nera-Ies de las telecomunicaciones. 
éLustria, uno ,del Ministerio de c) 'Coordinar las telecomunÍ
Comercio, uno del Minist,erió de ,caciones en tie.rnpo de !paz y pre~ 
Obras Públicas, ,del Ministerio pafar el control de emisione8 en 
de Información y Turismo el Dí~ tielupo de guerra. . 
rect-or general ,(le Radiodifusión 4) Proponer la·s Instrriciones 
y dos representantésmás; mio de actuación, de las Delegáciones 
de la Se9retaríá General delMo- españolas ante los Organismos 
vimiento, ,uno del, Alto Estado de la Unión Internacional d-e las 
Mayor, uno de 'la Subsecretaría Telecomunicaciones: 
de la Marina Mercante,' uno del Artículo tercero.-EI Oon8ejo 
Mando de) la Defensa Aérea, uno se reunid en Pleno y en S~cio
,de la DIrección General de la nes, ¡:,iendo el número y compo
Guardia Civil.. uno de la Direc- sición de éstas las que deter.mine, ' 
Qión General de Protección de su Reglament6. . 
Vue:o; el Delegado del Gobiernq Estas Secciones podrán actua.r, 
en la Compañía Telefónica Na- en régimen de' Comisiones per-' 
cional de España, éll Jefe Prifl- manentes y de>legadas .del Pleno 
oipal y e:l ,de los Servicios Téc- cuartdo" por 'la urgencia -o natn
.nicos, de Telecomunicación; ca- raleza del asunto; así lI'e estime _ 
irespondiendo la Secretaría al conveniente por el Presidente 
funcionario TécnicO" f.acuj-tativo del Consejo. En t1lJles cásos e:e 
de Telecomunicación que designe dará cltenta. de los dictámeíres
e1 Ministerio de la Gobernac~ón. emitidos por d¿roas Secciones en 

El presidente' designará otros la primera reu~ión del Pleno., 
dos voca:l'es entre las .personas Artículo cuarto.":-'Por, el,Minis
que hayan acreditado competen~ tetio de la Gobernación 'se dio
cia especiªl en, redes y en radioc tarnn las órdenes que ,se' eonsi
comunicación. Asimismo 'podráderen necesaria.spara el mejor 
disponer, cuando lo juzgue con- desarrollo y ejecución de lo iis
veniente que actúen como aseoo- puesto ,en este Decreto. 
res cÍrcunstanciale,s' del Consejo Así 1? dispongo por el pnllen
la8 personas cuya co1aboración te Decreto, dado ,en Madricl a 
se considera útil por su especia- veintidós de julio de 'mi} nove-, 
lización I en, el asunto que haya ciento.s cincuenta. y ocho. ' \' 
d'e estudiarse y por otras circuns-- _ . 
taiÍcias. E,l 'Presidente y el Vice~ 'F~C1SCP FRANCO 
preside'nte , en caSo < de !l,usencia 
o' delegación, serán sustituídos El! M:nistro de la Gobemac1dn, 
por el Subsecretario ,y el Secre- ,CAMILO ALONSO VEGA 

tario gene~an de, Correos y Tele- ¡Del B.O': de .• llS'cUD. llÚll. ".) ,. 
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ADQQtSIClqNES,- CONC~RSOS, 
--------~------ ~--------------------

lvNTA ECONOMlCA DEL HOSPITAL 
" tp:LITAR DE GRANADA 

Bxpedi_te, .ÚID.¡ 10 ¡S8 
, , 

Para. <compra por concierto' directo 
d.e arUculo-s de difí.¡:il conservación, 
(ales como: frufas, verduras, pesca
dos, buevos, efie" atenciones deJpró
ximo mes de octubre, basta. las once 
horas del día ~ de septiembre. se ad
mite. ofertas en este Centro. 

" Lo. pli~s de cOll¡diciones, mooe.!{) 

de proposición, arUculo-s y cantih
des a adquirir se encuentrarn en.la 
Administración de este Hospital. 
Grana~a, 12 de agosto de, 1958 .. 

Núm. 2.515. P.1-1 , ' 
"-:"-

Secretaria 'de esta Junta ofertas de 
industriales del ramo, oon: talleres 
instalados en esta 'Plaza, para la con
fecciónde 12.0Q0 uniformes' de tropa. 

Informes y 'detalle's podrán solici
tarse en estas oficinas, (calle de Se
rrano Flores, núm. 2). 

,TUYTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE- .Importe anuncios a cargo de ad-
NACIONES DE LA 3.& REGION MILITAR jmiicatario, ' 

\ . Valencia, 12 de agosto de 1'Tva .. 
Hasta las once horas' del día 1 de' . 

séptiembre próximo se reciben en la Nllm.2,514 'P. 1-1 -..... 
CIT'E EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU' NCIO EN'ESTA SECCION, AL AVISArR LA 

QEJ\lESA PAIQA SU PAGO A ESTA ADJ\II~ISTQAq;ON 
" l 

~AV I S O S- I ' 

~---_._---,--------_._----------------~-------« 1 A LOS ÍI~NORES SUSCRIPTORES DE 'LA: d:OLECCI~N: 'LEOmSLATIVA> " ' 

}' Con fecha 17 del aOtualserá. distribuído el Apéndice núm. 4' de la «Colección Legis1a-
,'ti~_; que consta que 52 pá~inas, a !os señores suscriptores ¡de. dicha pubJicació~, lo que se' 

. ~~. a efectos de reclamaclón de ejemplares extravlados dentro de los plazos fijados por la I 

Súperioridad. . (' . 
. Madrid, 16 de ag-osto de 1958. LA DlRECCION 

. .. - - , . ...................................................................................................... "' ............................................................... \ 
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f: . -' " , . ~ I - = ª ESTATUTOS 'DEL MONTEPIO DE PREVISION SOCIA'L y IQEG'LAMENTAC~ON:' ª .. 
:: DE TlRABAJO DEL PEiRSONA'L 'CIVIL, NO FUN'CIONÁ:RIO, DEPENDIENTE E 
EDE LOS ESTAB:LECIMIENTOS MIILIífARES . ::. - . , -
- '1 -- , -,. E s6. encuentra a la venta.., en la Administración 'de ,este DIARIO OFICIAL, al preCio ,de § ª ,2,70 pesetas ejemplar, más gastos de .franqueo, folleto en tamaño Octavo, que consta de ª ª 112 páginas,c~nteniendo los .Estatutos.~el ~ontepíode Pre~isión Social-! con las módi-;¡ / 
:: fiCaClODas habHlas hasta la. fecha, y la nue va «ReglamentacIón de TrabajO del Personal :: • 

! . ~ _ Oivil, no funcionario" dependie~te de loe Es tableciri:llentos militares_. . ~ 

:: . I LA .DmECCION ª ' , = '. r / -, - _ 
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1:' 1'1 q 
,~.::--:--:-'t ... ~~~~~~~~..¡+~~ l -A !LOS REMITENTES HE ~IIlOS PO S TAlLES A ESTA ADMINI'SmACION ," .• 

A fin de que/la Administración del DIIAQIO OFICIAIL y «Colección Legislativa» del Mi
nisterio del Ejército pueda, aplicar, sin demora, los giros postales que se le 'envíen, la Direc.. . 
ción de dichas p!lblicaciones sñplica a los remitentes; que deseen omitir el aviso corres pon- ' 
diente por Sil parado, expt'eseñ tn el talón de entrega del giro que impongan, además del 
motivo de éste, el ,número que tenga ,asignada su suscripción, en su caso. 

~ 
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